
  

 

 

Memorando Nro. EMPUDEPRO-SPI-HV-001-CT 

 

Tena, 07 de febrero de 2025 

 

 

Ing. Luis Manobanda 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO No. 003-VH-ETEP-2023 

Código No. COTO-ETEP-003-2023 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Memorando Nro. EMPUDEPRO-SPI-LM-001-CT, mediante el cual se anexa 

el Oficio Of-CT0090, expediente de la Planilla 03 y se solicita la revisión de la Planilla 03 de 

Liquidación del Proyecto "MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS 

DOS RIOS DE TENA", me permito remitirle el Informe de Liquidación correspondiente, 

elaborado en base al análisis técnico de la ejecución de la obra, incluyendo los avances, los 

entregables, y si la misma se ajusta a lo pactado en el contrato. 

 

Durante todas las inspecciones, se evidenciaron la misma serie de incumplimientos y 

deficiencias no corregidas y mencionadas en el INFORME DE FISCALIZACIÓN Nro. HV-

CT-01-2024 de fecha 12/07/2024, lo que demuestra que la obra no se ajusta a los requisitos 

funcionales y de calidad pactados. A pesar de las observaciones emitidas por la fiscalización, 

no se ha recibido una rectificación por parte del contratista, lo que justifica la remisión del 

presente informe para la liquidación de la obra. 

 

Asimismo, es importante señalar que la falta de cooperación, la negativa, y los condicionantes 

por parte del contratista para la verificación de los rubros y la entrega de la documentación 

requerida, como se evidencia en el Oficio Of-CT0090, ha complicado aún más el proceso de 

evaluación y liquidación de la obra. Debido a estas razones y a la necesidad de revisar a fondo 

el expediente de la Planilla 03, se ha indagado en los archivos de los técnicos anteriores, así 

como en toda la documentación que poseía la entidad, lamentablemente, la documentación 

habilitante de la etapa preparatoria subida en el SERCOP no está completa, me veo en la 

obligación de justificar que el informe de liquidación se remite con fecha 07 de febrero de 

2025, debido a la falta de documentación adecuada y a las gestiones necesarias para completar 

la revisión técnica de la obra.  

 

El “INFORME DE LIQUIDACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN NRO. HV-CT-01-2025 

(Planilla Nro. 03 de Liquidación)” detalla las principales razones por las cuales la obra no 

cumple con las especificaciones técnicas y los requisitos establecidos en las cláusulas del 

contrato. En particular, se destacan las cláusulas sexta, novena y décimo tercera, que 

refuerzan el incumplimiento del objeto del contrato por parte del contratista. 

  



  

 

 

Por lo tanto, se concluye que tras realizar un exhaustivo análisis y revisión del expediente de 

la Planilla 03, incluyendo la documentación disponible y los antecedentes relacionados con 

el proyecto, se concluye que la obra no es apta para su recepción, dado que el contratista no 

ha presentado una solicitud formal de recepción de la obra, además de que los trabajos 

ejecutados no cumplen con el objeto del contrato.  

 

Se recomienda proceder con el trámite de liquidación y la terminación unilateral como lo 

estipula el CONTRATO No. 003-VH-ETEP-2023. 

 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Hugo Vilema 

SUBGERENTE DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA E INVERSIÓN DE 

EMPUDEPRO TENA – EP 

Y FISCALIZADOR DE OBRA CONTRATO No. 003-VH-ETEP-2023 
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